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A t V R R T R I C I A I M P O H T A ! ¥ T E 

L a s ieyes. órdenes y anancioi que hayan ic insertarse en \oi 
M u n n i O r i c i A t . B i se han de mand»r J.1 ¿aie r o n n e o respec
tivo, rto' errro :u, ,uucio se p a i r a n • los editores de loa mencio-
•adoa periódicos. 

' R e a ! orden de 5 de A b r i l de 1853.) 
Se p u b l i c a todos los días , excepto los d o m i n g o s . 

O F I C I N A S : P E L I G R o l O T e ^ ^ ^ 
T E L É F O N O 2.931 

S E D IEZ A O O O B T D B T S E 8 A 8 X X 9 

P r e e l o d e • i n s c r i p c i ó n 

Centros oficiales.-Un esta capital , llevado a domicilio, 2,50 pesetas mensaalet; hie 

ra de ella, 3,50 a l mes. 10,50 al trimestre, 21 al «emestre y 42 por «n ano. 

Particulares.—En esta capital , llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se* 

mestrt y 36 an afio, y fuera de ella, 12 al trimestre , 24 al semestre y 48 ai año. 

Se admiten suscripciones en Madrid , en l a Administración del BOUtTiw, calle de Pe 

ligros, 3 entio. d c h a . — F n e r a de esta capital , directamente por medio de carta a la A d 

ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A » * ? . 2WHV.ifoV9&XrM 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0^0 peseta» 

Idem particulares, línea o fracción. TOO » 

"Wnnier© a n e l t w . S O e é n t f n i n e . 

Par ti ti f i c i a I 
P R f S l B F S C U K l COSSEJO DI H l l i M O S 

Su Majestad el Bey Don A l 
fonso XIII (q. D . g.), 8u Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y (38. A A . R R . el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
«las demás personas de ¡la Augus
ta Real Familia. 

cho Club y al Sanatorio del Guadarra- ¡ 
ma , y desde allí l a línea proyectada 
atraviesa l a ladera poblada de pinos 
para alcanzar la a l tura del Puerto de 
Navacerrada. 

Se propone para l a tracción el em
pleo de l a energía eléctrica, cuya co
rr iente en el h i lo de trabajo será de 
1 . 0 0 0 volt ios de tensión. L a línea eléc
t r i ca irá sostenida por el intermedio de 
palomil las o cables transversales a l a 
vía, en postes. 

Todo lo cual se hace público en es
te diario of ic ial , para que en término 
de veinte días contados desde la fecha 

de l a publicación de este anuncio , se 
formulen por los que se consideren 
perjudicados con dichas obras, las re
clamaciones a que hubiere lugar ; de
biendo advertirse que. todos los docu
mentos relativos a este expediente 
r b r a n en l a Sección de Fomento de 
este Gobierno c i v i l , s ita en l a calle 
de Serrano, núm. 5 6 , 2 .* , donde po
drán ser examinados de cuatro a siete 
de la tarde, en los días no feriados del 
p lazo que se señala. 

M a d r i d , 1 8 de Octubre de 1 9 1 8 . — 
E l Gobernador, L u i s López Ba l l es 
teros. 

gobierno Ch.il 
Jefatura de Obras públicas 

Fomento.—Ferrocarriles. 
D . C a r l o s Lezcano y Fernández, co 

mo P r e s i d e n t e del Sindicato de I n i 
c iativas del Guadarrama, so l i c i ta l a 
concesión de un ferrocarr i l de Cerce-
d i l la a l Puerto de Navacerrada, con 
arreglo al proyecto autorizado por el 
Ingeniero de Caminos D . José A g u i -
naga y K e l l e r , proyecto que puede 
examinarse por las personas interesa
das en las oficinas de l a Jefatura do 
Obras p úblicas de esta prov inc ia . 

L a concesión se sol ic i ta con sujeción 
a l a L e y de 2 3 de Febrero de ' 1 9 1 2 , 
sin garantía de interés n i subvención, 
pero con derecho a ocupación de te
rrenos de dominio público y a expro
piación forzosa. 

E l t r a z a d o comienza por detrás- del 
muelle descubierto de l a estación de 
Cercodi l la a l ferrocarr i l del Nor te , s i 
guiendo paralelo a l a cerca o cierre de 
los t e r renos del mismo, por l a parte 
del f e r r o c a r r i l , cruzando el cierre en 
curva, por frente al emplazamiento 
de agu jas de los cambios de entrada a 
la estación, continuando por l a carre
tera de Cerced i l l a a Rascafría, de l a 
que se s epera por frente a l a v i l l a Ló
pez, c ontorneando , a p a r t i r de este 
punto, l a ladera, pasando el contra
fuente do l a m i f m a en que se encuen
tra la c a s i l l a forestal , en cuya p r o x i 
midad se proyecta e l apartadero de
nominado de «siete picos»; sigue el 
trazado subiendo p< r l a ladera, pasa 
frente a l « C lub Alpino» , lugar en que 
8e proyecta otro apartadero, y en el 
<lue se supone pueden establecerse 
transbordadores que conduzcan a l d i -

Relación nominal de los interesados en la expropiación que ha de hacerse para 
llevar a cabo las obras del ferrocarril eléctrico de Cercedilla al Puerto de Navace
rrada, en el término municipal de Cercedilla, distrito judicial de San Lorenzo del 
Escorial. 

Número 
de 

orden 

2 
3 
4 
ó 
6 
7 
8 
9 

1 0 
1 1 
1 2 
1 3 
1 4 
1 5 
1 6 
1 7 
1 8 
1 9 

2 0 

2 1 
2 2 
2 3 
2 4 

2 5 

2 6 

P R O P I E T A R I O S 

N O M B R E S Domicilio 

Compañía Ferrocar r i l del N o r t e . . . 
D . M a n u e l A l v a r e z Cerced i l la . 

» Pautaleón Franciso Idem. 
» Joaquín H i d a l g o M a d r i d . . . 
» José López I d e m 

D . a Manuela Zarza Idem 
D . José López Cercedi l la . 

» Manuel Martín Idem 
» Ignacio López Idem 
» I d e m i d Idem 
» Eleuter io García Idem 
» Franc isco Fernández Idem 
» Mar iano Rub io Idem 
» M a n u e l Esp inosa Idem 
» Mar iano Rub io I d e m 
» A v e l i n o D o m i n g o Idem 
» Hipólito Sáinz de M i e r a Idem 
» José Fernández M a d r i d . . 
» Ceci l io Morales Cercedi l la . 
» Hipólito Sáinz de M i e r a 
» Cándido A lonso 
» M a n u e l Martín I d e m . 
» Constantino Jiménez I d e m . 
» Tomás Gómez I d e m . 
» Ceci l io López Idem. 
» Tomás Gómez 
» Santiago Berroca l 

Sote ra A l o n s o Idem. 

corra l , 
pajar. 

pajar. 

Idem. 

Idem. 

D . 

Clase de la finca 

H u e r t a . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
So lar . 
Pa jar . 
Casa y 
Casa y 
Pa jar . 
Casa y 
Huer to . 
Pa jar . 
Casa. 
H u e r t a . 
Idem. 
L i n a r . 
H u e r t a . 
Pa jar . 

E r i a l . 
T i e r r a 
Idem. 
Prado . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

de labor. 

( A . — 5 3 3 . ) 

Fomento. — Electricidad. 
A los efectos reglamentarios proce

dentes se ingerta en el presente B O L E 
T Í N O F I C I A L , l a concesión otorgada a 
D . Valentín R u i z Senén, como D i r e c 
tor gerente de l a Sociedad «Unión 

Eléctrica Madrileña», de legalización 
de una línea de transporte de energía 
eléctrica a a l ta tensión ( 1 5 . 0 0 0 v o l 
tios) , que con un cruce subterráneo del 
ferrocarri l de M a d r i d a Zaragoza en 
el kilómetro 7 ' 3 0 0 , tiene establecida 

d icha Sociedad desde el poste ante
r i o r a l a pr imera caseta de transfor
mación de l a del barrio de Nueva N u -
mancia , hasta l a fábrica de yesos «La 
Vascongada», en Vallecas. 

M a d r i d , 1 9 de Octubre de 1 9 1 8 . — 
E l Gobernador, L u i s López B a l l e s 
teros. 

V i s t o el expediente instruido a ins 
tancia de D . Valentín R u i z Senén, co
mo Director gerente de l a Sociedad 
«Unión Eléctrica Madrileña», sobre le
galización de la línea aérea de trans
porte de energía eléctrica a a ta ten
sión ( 1 5 . 0 0 0 vo l t ios ) , desde el poste 
anter ior a l a caseta de transformación 
de las líneas del barrio de Nueva N u -
mancia , hasta l a fábrica de yesos «La 
Vascongada», en Val lecas , con el fin 
de suminis trar fluido a la citada fábri
ca, a l a prolongación de esta línea, y:-
so l i c i tada, y a las posibles derivacio
nes de l a misma; 

Resul tando que a la petición de le
galización de l a expresada línea se 
acompiñó un proyecto suscripto por 
el Ingeniero D . Rafael Cerero, en M a 
d r i d , a 1 2 de Octubre de 1 9 1 5 , presen
tándose a lemas l a correspondiente 
carta de pago que acredita l a consig 
nación del uno por ciento, c o r r e s p o n 
diente a l a ocupación del dominio pú
b l i co , const i tuida en 2 7 del mismo 
mes en l a Caja general de Depósitos, 
y l a relación de los propietarios, a 
quienes afecta con l a imposición de 
serv idumbre forzosa de paso de co
rr iente eléctrica l a instalación de que 
se t ra ta ; 

Resul tando que con anterioridad 
fué sol ic i tada en 2 6 de Septiembre de 
1 9 1 6 , y concedida en 1 2 de Diciembre 
del mismo año l a autorización, para 

J oruzar con un cable subterráneo el fe
r r o c a r r i l de M a d r i d a Zaragoza y a 
A l i c a n t e , en el punto kilométrico 
7 ' 1 3 9 , y que el referido cruzamiento, 
que fué oficialmente reconocido por l a 
tercera División de Ferrocarri les en 
2 0 de J u l i o de 1 9 1 5 , corresponde a l a 
línea, cuya legalización se pretende y 
que es aérea en toda la parte restante 
de su recorrido; 

Resu l tando que convocada l a co
rrespondiente información pública se
gún anuncio inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la prov inc ia de 2 7 de N o 
v iembre de 1 9 1 5 , no se presentó por 
los propietarios reclamación funda
mentada alguna, toda vez que no se 
puede tener por tal la de los qxi3 inte
resaban se les avisara con una antela
ción de días, la fijación de postes que 
estaban instalados hacía mucho t iem-

http://Ch.il


pe, siendo l a petición informada favo-
rablenento por el A y u n t a m i e n t o de 
V a l lecas, único término munic ipa l a 
que afecta l a línea; 

Resultando que el proyecto fué i n 
formado también en sentido favorable 
con l igeras modificaciones, por el I n 
geniero encargado de su confrontación 
en la Jefatura do Obras públicas, por 
e l Iugeniero Jefe de la m i s m a y por 
l a Comisión prov inc ia l y que, por lo 
que afecta a l cruce con el tranvía de 
M a d r i d Canteras Val lecas , fué oída en 
e l expediente l a «Compañía Madrileña 
de Urbanización», l a cual no propuso 
cláusula especial a lguna para el otor
gamiento de l a concesión; 

Considerando que n inguna de las 
reclamaciones que obran en el expe
diente tienen fundamento legal que 
i m p i d a l a concesión, por cuanto l a 
imposición de servidumbre forzosa es
tablecida por l a L e y de 23 de Marzo 
de 1900, únicamente puede eludirse 
en los casos que determinan los ar
tículos 8.* y 9.® de l a misma; 

Considerando que la instalación y a 
establecida contribuye a l fomento y 
desarrollo de l a riqueza pública y m u y 
especialmente al de l a local idad a que 
afecta; 

Considerando que el expediente ha 
seguido l a tramitación reglamentaria 
y que están conformes todas las ent i 
dades l lamadas a intervenir en e l 
otorgamiento de l a concesión. 

V i s t o , además de las disposiciones 
aplicables del Reglamento reformado 
de instalaciones eléotricas de 7 de 
Octubre de 1904, el R e a l decreto de 
20 de A b r i l último, que confieie a los 
Gobiernos c iv i les l a facultad de otor
gar estas concesiones por delegación 
del E x c m o . S r . M i n i s t r o de Fomento , 
cuando las líneas ino se extiendan a 
más de una prov inc ia y sean favora
bles a su otorgamiento los informes 
de l a Comisión P r o v i n c i a l y de l a J e 
fatura de Obras públicas, 

H e resuelto otorgar a D . Valentín 
R u i z Senén, como Director gerente 
de l a Sociedad anónima «Unión Eléc
tr ica Madrileña», l a concesión que so
l i c i t a de legalización de l a línea de 
transporte de energía eléctrica de a l ta 
tensión a 15.000 volt ios , que con u n 
cruce subterráneo del ferrocarri l de 
M a d r i d a Zaragoza, en el kilómetro 
7'300 tiene establecida dicha Socie
dad, desde el poste anterior a l a p r i 
mera caseta de transformación de l a 
del barrio de Nueva N u man c ia hasta 
l a fábrica de yesos «La Vascongada», 
en Val lecas , con sujeción al proyecto 
presentado y derecho a l a imposición 
de servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica, sobre los predios 
particulares que cruza l a línea, s iem
pre que se introduzcan en l a insta la 
ción de l a línea las modificaciones ne
cesarias para que queden cumplidas 
las prescripciones contenidas en las 
Reales órdenes de 17 de Febrero do 
1908 y de 4 de J u l i o de 1914, con las 
variantes que en ésta introduce l a 
de 3 de Mayo de 1916, en cuanto sean 
aplicables al caso de que se trata , y 
además las siguientes: 

í . - E n el cruce con el tranvía del 
Pacífico a Val lecas , se sustituirán los 
postes de madera por castilletes me
tálicos, cumpliendo además dicho c r u 
ce con las proscripciones que se i m 
ponen para los cruces de ferrocarri les. 

2. " E n los cruces con los diferen 
tes caminos y con algunas líneas eléc
tricas de baja tensión en que los pos
tes que hay colocados son de madera, 
se convertirán en mixtos , a cuyo efec
to en los existentes se colocarán tres 
carri les que los encopen en l a forma 
en que están los de igual clase de l a 
pr imera parte de l a línea. 

3. " E n los sitios en que por ser ' 

necesario establecer protección se han 
oolecado redes de mallas, se hará que 
todas ellas queden en buena comuni
cación con t ierra . 

4. a Todas estas modificaciones se 
introducirán en u n plazo do seis me
ses contados, a par t i r de l día en que se 
notifique a l a Compañía petioionaria 
que se 1P otorga l a concesión. 

5. " La falta de cumpl imiento de 
cualquiera de las anteriores prescrip
ciones, incluso las especiales, será 
causa de caducidad de l a presente 
concesión. 

M a d r i d , 19 de Octubre de 1918.— 
E l Gobernador, L u i s López B a i l e s -
t© ros 

(Núm. 1.120) (A.—632) 

Caminos vecinales. 
E l A y u n t a m i e n t o de Navacerrada 

ha solicitado de este Gobierno c i v i l , a 
los efectos determinados en e l artíonlo 
7.° del Reglamento provis ional , para 
l a ejecución de l a ley de Camines ve
cinales do 29 de J u n i o de 1911, l a de
claración de u t i l i d a d pública de un ca
mino vecinal l lamado de Ja Magdale 
na , que partiendo de d icha local idad 
termine en el hectómetro 2 del kiló
metro 11 de la carretera de V i l l a l b a a 
Segovia . 

L o que se hace público por medio 
del presente B O L E T Í N O F I C I A L , a los 
efectos prevenidos en e l artículo 7.* 
del Reglamento antes citado, en re la 
ción con el primero de l a ley de C a 
minos vecinales vigente, a fin de que 
los particulares y entidades interesa
dos puedan presentar en e l improrro 
gable plazo de quince días, contados 
desdo el de l a puplicación de este 
anuncio, en l a Alcaldía de el mencio
nado pueblo de Navacerrada, las recla
maciones que consideren procedentes 
contra la declaración de u t i l i d a d pú
b l i ca que se so l ic i ta . 

M a d r i d , 10 de Agosto de 1 9 1 8 . — E l 
Gobernador, L u i s López Bal lesteros . 

(Núm. 395) 

Diputación Provincial 
DJGC M A D R I D 

Subasta de más de 25.000 pesetas. 
Importe anual de este servicio 

103.980 pesetas. 
A N U N C I O 

L a Comisión prov inc ia l ha acorda
do, en sesión de 21 de Septiembre de 
1918, contratar en pública subasta, 
que tendrá efecto el día 23 de No 
viembre de 1918, a las once de l a ma
ñana, en el Palacio de esta Corpora
ción, calle de Fomento , núm. 2, el su
minis tro de patatas para los Estab le 
cimientos provinciales de Beneficen
c ia , durante e l año de 1919 y cuyo i m 
parte se calcula en 103.980 pesetas, 
bajo el siguiente 

Pliego de condiciones: 
1. " E l contratista se obl iga a sumi 

n is t rar l a patata, s in limitación a lgu
na de cantidad, obligándose a l cumpl i 
miento del caso 12 del art . 8.* de l a 
vigente Instrucción de 24 de Enero 
de 1905. 

2. * Se obl iga también a conducir y 
entregar por su cuenta y riesgo en 
todos los Establecimientos prov inc ia 
les los pedidos que se formulen por 
los Sres. Directores de los mismos. 

3. " L a s patatas serán de l a mejor 
ca l idad e igual a las mejores que de 
su clase se expendan en los mercados 
públicos de esta capital y del tamaño 
de huevo de g a l l i n a en adelante. 

4. a S i las patatas no reunieran las 
condiciones prevenidas a juicio de l se

ñor D i rec to r de l Establee imiento , el 
contrat ista presentará en el plazo que 
le señale l a Dirección, otras que las 
reúnan, y en o aso de no hacerlo, se 
adquirirán por cuenta de l a fianza, en 
cant idad igua l a l a desechada, ob l i 
gándose a reponer la fianza én e l p la 
zo de diez días, a contar éstos desde 
el día siguiente al en que se adquiera 
el género. 

5. * E l precio del qu inta l métrico 
de patatas, será el que quede fijado 
en e l remate. 

6. a N o se admitirá proposición a l 
guna que exceda de tre inta pesetas el 
qu inta l métrico, n i fracción inferior a 
un céntimo de peseta. 

7. * E l suministro se abonará a l 
contratista por mensualidades venci 
das en l a Depositaría de fondos pro
v inc ia les . 

8. * E l artículo se presentará preci 
samente en el local del respectivo es
tablecimiento, y s i el Hospic io fuera 
trasladado a l R e a l S i t io de Aran juez , 
el contratista vendrá obligado a hacer 
allí el suministro , corriendo a cargo 
del mismo todos los gastos de conduc
ción hasta l a despensa del Estab lec i 
miento y el pago de los arbitrios i m 
puestos a que para su conducción es
tuviera sujeto e l género. 

9. " E l contratista vendrá obl iga
do a entregar en l a Secretaría de esta 
Diputación seis copias simples de es 
te contrato. 

10. P a r a l a celebración de esta su
basta, de conformidad con lo dispues-
puesto en el artículo 18 de R e a l decre
to de 24 de E n e r o de 1905, se observa
rán las reglas siguientes: 

1. a E l plazo en que podrán presen
tarse los pliegos de proposición, te
niendo en cuenta que, según el párra
fo pr imero del artículo 5.°, debe toda 
subasta anunciarse con tre inta días, 
cuando menos, de antelación, será 
desde el día siguiente a l en que se p u 
blique el anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de l a prov inc ia respectiva hasta 
el anterior l a en que haya de cele
brarse l a licitación, en aquéllas que, 
con arreglo a lo dispuesto en el párra
fo segundo del expresado artículo 5.°, 
sólo han de anunciarse en dicho B O 
L E T Í N O F I C I A L ; y desde el día siguien
te al en que se publique el anuncio en 
l a Gaceta de Madrid hasta e l referido 
día anterior a l en que h a y a de cele
brarse l a licitación, en aquellas otras 
en que, además de en el B O L E T Í N O F I 
C I A L , han de insertarse también en l a 
Gaceta de Madrid, con sujeción a lo 
dispuesto en el citado párrafo segun
do del artículo 5.° de esta instrucción. 

Las horas en que, durante el men
cionado plazo, podrán presentarse los 
pliegos de proposición, serán las que 
señale al efecto l a Corporación contra
tante, para los que se presenten en sus 
oficinas, y en el caso de doble y s i m u l 
tánea subasta, las qae designe además 
l a Dirección general de A d m i n i s t r a 
ción para los pliegos que se depositen 
en dicho Centro direct ivo . 

2. a A todo pl iego de proposición 
deberá acompañar por separado, el 
resguardo reintegrado con el t imbre 
prov inc ia l coi respondiente que acredi
te l a constitución de l depósito pro
v is ional prevenido para tomar parte 
en la subasta, siendo rechazado, en el 
acto de l a entrega, todo pl iego cuyo 
resguardo respectivo no se ajuste a lo 
preceptuado en el último párrafo del 
artículo 12 de esta instrucción. 

3. a L o s referidos pliegos de pro
posición deberán entregarse, bajo so
bre cerrado, a satisfacción del presen
tador, a cuyo efecto podrá lacrar, 
precintar o adoptar cuantas medidas 
de seguridad estime necesarias a su 
derecho, en todos y cada uno de los 
sobres en que encierre su proposición, 

y en el anverso del que contenga y 
encierre todos los demás deberá ha
l larse , escrito y firmado por el lidia
dor, lo s iguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de.. . (y a conti
nuación e l objeto de la misma) . 

En e l reverso, y cruzando las lí
neas del c ierre, se hará constar por 
el presentador y por el funcionario 
que reciba el p l iego , bajo l a firma de 
ambos, que el pl iego se entrega i n 
tacto, o las c ircunstancias que para 
su garantía juzgue conveniente cada 
una de las dos citadas personalidades 
consignar, pudiendo ambas, además, 
hacer concurr ir a l acto de l a entrega 
y recepción de l pl iego los testigos 
que tengan por conveniente. 

Como quiera que de l a entrega y 
recepción de l pl iego ha de extenderse 
necesariamente el oportuno recibo, 
que, por lo que en él ha de consignar
se, trendrá e l carácter de certifica
ción, e l presentador, en e l acto do l a 
entrega de l pl iego y del resguardo 
del depósito prov i s i ona l , entregará 
también el t imbre correspondiente 
que, con arreglo a l a ley de este i m 
puesto, h a y a de colocarse en el men
cionado recibo certificación. S i el pre
sentador no facil itase el referido t i m 
bre, no se admitirá en modo alguno 
el pl iego. 

4. a E n l a Sección corre?pondiente 
de l a Dirección general de A d m i n i s 
tración, y en l a oficina que a l efecto 
designen las Corporaciones provincia
les y munic ipales , se llevará un l ibro 
de registro especial para e l de los pl ie
gos de proposición que, con arreglo a~ 
las reglas anteriores puedan presen
tarse, haciéndose constar en el asien
to e l día y l a hora de l a entrega, el 
número de sellos de lacre que conten
ga, con expresión del color de los mis
mos, y e l nombro y domic i l io del pre-# 
sentador, a cuyo efecto exhibirá su 
cédula personal corriente; pudiendo 
consignarse además todas aquellas 
circunstancias que el presentador ex i 
ja o el funcionario que efectúe l a re
cepción crea conveniente para l a me
jor identificación y seguridad del 
pl iego. 

Veri f icado el mencionado asiento, 
so señalará e l pl iego con el número de 
orden que le corresponda, respecto a 
los presentados para l a subasta a que 
se refiera, y se entregará del mismo y 
del resguardo del depósito prov is ional 
a l interesado, aunque éste no lo p i 
diere, el oportuno recibo a que alude 
el último párrafo de l a regla 3 . a E n 
dicho recibo deberán hacerse constar 
cuantas circunstancias const i tuyan el 
asiento verificado en el libn> de re
gistro , con expresión siempre de l nú
mero de orden que haya correspon
dido al pl iego, respecto a los presen
tados para l a subasta de que se trate., 
en las oficinas en que se efectúe l a 
entrega. 

L o s expresados recibos se librarán 
en las Diputaciones provinciales y en 
los Ayuntamientos por el Jefe o el 
empleado que haga sus veces, de l a 
oficina designada al efecto para l a re
cepción de los pl iegos, y en l a Direc 
ción general de Administración por el 
Jefe o e l empleado que le sust i tuya 
del Negociado en que radiquen le-
asuntos de subastas. 

5. a U n a vez entregado y admitido 
el pl iego, no podrá retirarse; pero po
drá presentar varios el mismo l i c i ta -
dor, dentro del plazo y con arreglo a 
las condiciones expresadas, s in acom
pañar nuovo resguardo de depósito 
prov i s i ona l . 

6. a L o s pliegos de proposición quo 
en su caso sean presentados en la 
Dirección general de Administración 
serán conservados, en unión de sus 
resguardos de depósito prov is ional , 
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por el Jefe de la Sección correspon
diente de dicho Centro direct ivo , en 
la Caja de valores que al efecto debe
rá ex i s t i r en e l despacho que ocupe 
en l a expresada Dirección general, y 
los que se presenten ante l a Corpora
ción contratante, y a sea esta p r o v i n 
cial o m u n i c i p a l , serán conservados 
en l a Caja respect iva, bajo la respon
sabi l idad del o de los funcionarios en
cargados por las leyes P r o v i n c i a l y 
M u n i c i p a l de l a custodia de los 
fondos. 

A l efecto, una vez entregado por el 
Jefe de l a oficina a que se refiere el 
último párrafo de l a regla 4.* de este 
artículo el recibo del pliego y resguar
do presentados, el expresado funcio
nario exhibirá a l a persona o perso
nas bajo cuya custodia ha de conser
varse el pliego el l ibro de registro de 
éstos, haciéndoles a l a vez entrega del 
de proposición, presentado con su co
rrespondiente resguardo de depósito 
provis ional ; y dichas personalidades, 
después de confrontar lo que aparezca 
y resulte del pl iego y resguardo con 
lo expresado en el asiento respectivo 
del l ibro de registro , se harán cargo 
de los citados documentos, consignan
do en dicho l ibro , a l pie del mencio
nado asiento, el oportuno recibí, en l a 
siguiente forma: Recibí para su custo
dia el pliego y resguardo a que se refie
re este asiento. 

7. a Desde el momento en que ter
mine el plazo de presentación de pl ie 
gos para cualquier subasta de las a 
que se refiere este artículo, se librará 
a quien lo sol ic ite , por el Jefe de l a 
oficina correspondiente que determina 
el último párrafo de l a regla 4. ' , cer
tificación del número de pliegos pre
sentados, con expresión de sus núme
ros de orden, fechas de su presen
tación, nombre de los l icitadores y 
demás circunstancias, firmas y contra
señas que reúnan y contengan los re
feridos pliegos. 

P a r a que pueda expedirse l a certifi
cación a ludida será necesario que el 
peticionario l a sol ic ite durante las 
horas hábiles de oficina en e l Centro 
del cual se interese, y que a l hacerlo 
presente además l a correspondiente 
póliza o t imbre con arreglo a l a ley de 
este impuesto, s in cuyo requisito no 
podrá ser l ibrada en modo alguno l a 
expresada certificación. 

E n el caso de demora en l a expedi
ción de esta certificación, o cuando 
cualquier personalidad lo crea conve
niente podrá requerir Notar io público 
que dé fe de los detalles y c ircunstan
cias que hubiera de contener l a cert i 
ficación a que se refiere esta regla, a 
cuyo efecto, resguardos, pliegos de 
proposición presentados para l a su
basta y l ibro de registro -de éstos se
rán exhibidos a l Notar io . 

8. a L legado el día y hora señala
dos para l a subasta, se constituirá l a 
^fesa, dándose pr inc ip io a l acto por l a 
lectura del anuncio de aquélla y del 
presente artículo. Terminada dicha 
lectura, el Presidente exhibirá a l No 
tario autorizante del acto todos los 
pliegos presentados, en unión de sus 
resguardos de depósito prov is iona l , 
acompañados de certificación expedi
da por el funcionario a que se refiere 
el último párrafo de l a regla 4. a , y v i 
sada por aquél o aquéllos bajo cuya 
custodia hayan sido conservados,com
prensiva de los pliegos presentados y 
resguardos que les acompañen, fecha 
de la presentación y número asignado 
» cada uno, así como del nombre de 
los l icitadores y de cuantos datos y 
circunstancias consten en el asiento 
para l a debida identificación de cada 
pliego. 

A seguida el Pres idente invitará a 

los concurrentes a l acto a que efec
túen, s i lo desean, e l oportuno recuen
to y reconocimiento de los pliegos, 
compulsándolos en su caso con lo que 
resulte de los respectivos asientos del 
l ibro de registro de los mismos , con
signándose en el acta las protestas u 
observaciones que se formulen y lo 
acordado respecto a las mismas por el 
Presidente, o que, efectuado el expre
sado requerimiento, no se formuló 
protesta n i observación a lguna . 

Hecho el anterior requerimiento, y 
contestadas y resueltas en su caso las 
dudas y protestas que se formulen, el 
Presidente manifestará a continuación 
que se va a proceder a l a apertura de 
los pl iegos, declarando que, una vez 
abierto el primero, no se admitirá pro
testa n i observación de ningún género 
n i se dará explicación a lguna que i n 
terrumpa el acto. 

L legado este caso, el referido P r e s i 
dente procederá a l a apertura por or
den correlativo de numeración, de los 
pliegos presentados, dando lectura en 
al ta voz a l a proposición en ellos con
tenida. 

9. a Terminada l a lectura de cada 
proposición, el Presidente declarará 
desechadas las que no se ajusten al 
modelo, siempre que las diferencias 
puedan producir , a su juic io , duda ra 
cional sobre l a persona del l i c i tador , 
sobre el precio o sobre el compromiso 
que contraiga, s in que en el caso de 
ex i s t i r esa duda deba admit irse l a pro
posición, aunque el l i c i tador manifies
te que está conforme con que se en
tienda redactada con estricta sujeción 
a l modelo. 

10. Veri f icada l a lectura de todos 
los pliegos presentados, el Presidente 
adjudicará provis ionalmente el rema
te a l autor de l a proposición más ven
tajosa 'entre las admit idas , pero ha
ciendo constar, s i l a subasta fuese do
ble y simultánea, que l a referida ad
judicación provis ional l a efectúa s in 
perjuicio del resultado que ofrezca l a 
doble subasta que simultáneamente se 
veri f ica. 

11. L a undécima del art . 17. 
12. Hecha l a adjudicación p r o v i 

s ional , el rematante exhibirá su cédu
l a personal a l Notar io o Secretario 
autorizante del acto, y se unirán a l ex
pediente de subasta todos los resguar
dos de depósito y todas las proposi 
ciones presentadas, incluso las que 
hubiesen sido desechadas, s i n más ex
cepción que las correspondientes a 
los licitadores que estén conformes 
con que queden desechadas sus pro
posiciones, los cuales, por sí o por 
medio de sus representantes, podrán I 
recogerlas en el acto, con los resguar- 1 

dos de depósito correspondientes, en
tendiéndose que renuncian con esto a 
todo derecho a l a adjudicación defini
t i v a del remate. 

N o obstante, el Presidente podrá 
entregar a l Notario autorizante del 
acto para su custodia el resguardo o 
resguardos de depósito prov is iona l 
de que se ha hecho mérito, los cuales 
no podrán ser devueltos por dicho 
Notar io a los interesados s i n orden 
prev ia de l a Dirección general de A d 
ministración, s i l a subasta fuese l a 
celebrada ante dicho Centro d irect i 
vo , o del Presidente de l a Corpora
ción prov inc ia l o munic ipa l , según 
sea una u otra ante quién se haya ce
lebrado l a subasta de referencia. 

13. L a decimotercera del art . 17. 
14. L a decimocuarta del mismo 

art . 17. 
15. S i en el mismo caso de doble 

y simultánea subasta resultasen igua l 
mente ventajosas las proposiciones 
de los dos rematantes provinciales , J 
tendrá derecho de preferencia el autor 

; de l a proposición presentada ante las 
¡ autoridades a que se refiere el artícu

lo 6." E n su consecuencia, la Corpo
ración contratante, a l tener conoci
miento del resultado de la subasta 

j celebrada ante l a Dirección general 
de Administracción por el testimonio 
notarial o acta adminis t rat iva a que 
se refiere l a regla anterior, procederá 
a hacer desde luego l a adjudicación 
prov is ional . 

11. L a fianza provis ional para to
mar parte en esta subasta importa c in 
co m i l ciento noventa y nueve pesetas. 

12. Los pliegos para tomar parte 
en l a licitación y los depósitos p r o v i 
sionales, se admitirán durante las ho
ras de diez a una y de diez a doce, en 
el Negociado de subastas y en l a De
positaría de fondos provinciales , res
pectivamente, todos los días hábiles, 
hasta el anterior a l de l a subasta. 

13. Luego que recaiga en el rema
te l a aprobación def init iva, y antes del 
otorgamiento de l a escritura, se reque
rirá inmediatamente al rematante pa
ra que, dentro del término de diez 
días, presente el documento que acre
dite haber constituido en l a Caja ge
neral de Depósitos o en l a de esta Cor
poración, el 10 por 100 del total i m 
porte de un año del contrato en con
cepto de fianza def init iva , en l a forma 
expresada para l a prov is ional , debien
do, caso de const i tuir la en títulos de 
la Deuda dol Estado , reponer el depó
sito si l a baja de los valores llegase a 
un 5 por 100 durante el tiempo de su 
contrato. 

14. E l depósito o fianza a que se 
refiere l a anterior condición, así como 
el de carácter prov is iona l , tiene por 
objeto responder de todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el con
tratista faltando a l cumpl imiento del 
pliego de condiciones. 

15. Podrán concurrir a esta subas
ta los interesados por sí o representa
dos por otra persona, con el poder co
rrespondiente para el lo , declarado bas
tante a costa del l i c i tador por el L e 
trado de esta Corporación D . R icardo 
de G u i l l e r n a . 

16. No se admitirán proposicio
nes que presenten menores de edad 
no habilitados competentemente, n i 
las de los que se hal len incapacitados 
legalmente. 

17. E l contrato ha de ser a riesgo y 
ventura, s in que tenga derecho el con
tratista a reclamar aumento de precio 
n i indemnización por n ing i in mot ivo , 
renunciando todo fuero y pr iv i l eg i o 
para hacerlo por más vía que l a con
tenciosa. 

18. Dentro de los quince días s i 
guientes al en que se le comunique l a 
aprobación def init iva del remate debe
rá otorgar el contratista l a correspon
diente escritura. 

19. S i el rematante no prestase l a 
fianza def init iva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible , o no 
concurriese al otorgamiento de l a es- ( 
c r i tura y formalización del contrato, 
o no llenase las condiciones que sean 
precisas para ello dentro de los plazos 
señalados y de una prórroga que sólo 
podrá concederse por causa justif ica
da, y que en ningún caso excederá de 
cinco días, se tendrá por rescindido el 
contrato a perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta declaración 
serán: 

P r i m e r o . E l pago de todos los gas
tos que hubiese ocasionado l a subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones que el 
pr imero, pagando el pr imer rematan
te la diferencia entre el primero y el 
segundo, si éste fuere menos benefi
cioso para l a Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también 

aquél todos los perjuicios que hubiere 
recibido l a Corporación por l a de
mora . 

Cuarto . Que en el caso de no pre
sentarse l icitadores y haber de hacer
se la obra o servicio por adminis tra 
ción, sea de cuenta del primor rema
tante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expe
diente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán 
efectivas, en pr imer lugar , de la fianza 
provis ional o de l a definit iva que tu 
viese prestada el rematante, que le 
será al efecto retenida, y s i no fuese 
suficiente, de los demás bienes del 
mismo, administrat ivamente y por l a 
vía de apremio. 

S i hecha l a liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su i m 
porte la fianza, le será devuelto el ex
ceso. 

20. Las faltas que cometan los 
contratistas en el cumplimiento de l 
contrato, serán castigadas: 1.° A p e r 
c ibimiento. 2.* M u l t a de cinco a m i l 
pesetas. 3.° M u l t a de ciento a dos 
m i l pesetas, y después l a rescisión, 
entendiéndose que no se trata de una 
gradación de penas, sino que se a p l i 
carán discrecional mente conforme a l a 
gravedad de la falta por l a Corpora
ción y que después de l a imposición 
de l a segunda m u l t a , dentro de esta 
segunda escala de cien a dos m i l pe
setas. 

L a rescisión tendrá lugar en l a for
ma que la condición 19 determina. 

21. Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

22. Serán de cuenta del contratis
ta todos los gastos del remate, escri
tura , copias, papel, inserción de anun
cios en los periódicos oficiales, dere
chos reales, contribución industr ia l y 
todos los demás impuestos estableci
dos o que se establecieren en lo suce
sivo aplicables a este contrato. 

Transcurr ido e l plazo que señala e l 
art . 29 del R e a l decreto e instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se presen
tó reclamación. 

M a d r i d , 21 de Septiembre de 1918. 
E l Of ic ial de l Negociado, 

F . Esteban D i e z . 
Modelo de proposición: 

D . N . N . , que habita en. . . . calle 
de. . . , núm... , enterado del anuncio 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la prov inc ia , sacando a pública subas
ta l a Diputación p r o v i n c i a l de M a d r i d 
el suministro de patatas, que se ca l 
cula necesario hasta 31 de D i c i e m 
bre de 1919, para el consumo de to
dos los establecimientos provinciales 
de Beneficencia, se compromete a su
min is t rar dicho artículo con estric
ta sujeción a l pl iego de condiciones y 
precio de.. . (expresado en letra) el 
qu inta l métrico, o con l a rebaja del 
tanto por ciento. 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme: 

E l Vicepresidente accidental , 
Joaquín Pí A r s n a g a . 

E l Secretario, 
S. V i f i a l s . 

( E . - 4 0 6 ) 

L a Comisión prov inc ia l ba acorda
do, en sesión de 21 de Septiembre de 
de 1918, contratar en pública subasta, 
que tendrá efecto el día 28 de Nov iem
bre de 1918, a las once de l a mañana, 
«n el Palac io de l a Corporación, calle 
de Fomento , número 2, bajo la presi
dencia del E x c m o . S r . Gobernador c i 
v i l de l a prov inc ia o Diputado de l a 
Comisión prov inc ia l en quien delegue, 
y con asistencia de otro Diputado que 
designe l a Corporación, el suministro 
de azúcar de caña, que se considera 
necesario para los Establecimientos 



provinci les de Beneficencia hasta 31 
de Dic imbro de 1919, con arreglo a l 
pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en l a Secretaría de l a Cor 
poración, Sección de Beneficencia, de 
diez a doce de l a mañana, los días no 
festivos anteriores a l de l a subasta. 

E l precio o tipo del k i logramo de 
azúcar, será el que quede fijado en 
el remate, no admitiéndose proposi
ción que exceda de una peseta y se
tenta y cinco céntimos n i fracción infe
r i o r a uncéntimo de peseta. 

E l suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinc ia les . 

L a s proposiciones, ajustadas a l mo
delo, se extenderán en papel del se
l l o 11.°, acompañand i l a cédula per
sonal del l i c i tador y e l resguardo de 
l a fianza prov is ional reintegrado con 
el t imbre prov inc ia l correspondiente, 
que acredite haber consignado en l a 
Caja general de Depósitos o en l a do 
fondos provinciales por valor de 
1.032*32 pesetas en metálico, o su 
equivalente en títulos de l a Deuda del 
Estado a l precio de la cotización ofi-
oial del día en que lo verif ique, o cual 
quiera otro va lor o signo de crédito 
representativo de deuda de l a exc lusi 
v a cuenta de esta Diputación, por todo 
su va lor nomina l , y en créditos reco
nocidos y l iquidados por la misma, 
siempre que éstos estén consignados 
en sus respectivos presupuestos apro
bados y sea dicho acreedor el que ha
y a de const i tuir l a fianza como postor 
o rematante de esto servicio: como de
finitiva y ea igual forma, el contratis
ta constituirá el 10 por 100 del total 
importe objeto del contrato, a respon
der de su cumpl imiento . 

L o s depósitos en metálico que se 
oonsignen en l a Caja de la Corpora
ción, sólo se admitirán hasta una hora 
antes de celebrarse la subasta, y los 
en efectos públicos hasta las doce de 
la mañana del día anterior a l de l a 
subasta. 

L a s expresadas proposiciones, en 
cuya carpeta deb ora hallarse escrito lo 
siguiente: «Proposición para optar a 
la subasta de (y a continuación el 
objeto de la misma), se entregarán al 
S r . Presidente del acto, durante el 
plazo de media hora. 

Podrán concurr ir a esta subasta los 
interesados por sí o representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para el lo , declarado bastante a 
costa del l i c i tador por el Letrado de 
esta Corporación D . José María de 
Olózaga. 

Serán de cuenta del contratista to
dos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel , inserción de anuncios 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución indust r ia l y todos 
los demás impuestos establecidos o 
que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurr ido el plazo que señala el 
ar t . 29 del R e a l decreto e Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se presen
tó reclamación a lguna. 

M a d r i d , 21 de Septiembre de 1918.-
E l Ofic ial del Negociado, F . Esteban 
D i e z . 

Modelo de proposición 

D . N . . . N. . . , que habita en . . . , calle 
de.. , mi ra . . . , enterad > del anuncio 
pub'icado en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia , sacan Jo a pública subasta la 
Comisión prov inc ia l de M a d r i d el su
m i n i s t r o de azúcar de caña que se ca l 
cu la necesario hasta 31 de l ' i c iembre 
de 1919, para el consumo en los E s t a 
blecimientos provinciales de Benef i 
cencia, se compromete a suministrar 
dicho artículo con estricta sujeción a l 
pliego de condiciones, a l precio de.. . 

(expresado en letra), e l k i l ogramo, o 
con l a rebaja del tanto por ciento. 

(Fecha y firma del proponente). 
C o n f o r m e . - E l Vicepresidente, J o a 

quín Pí A r s u a g a . — E l Secretario, S i 
món V i n a l s. 

( E . - 4 3 1 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

P A L A C I O 
Doña E n r i q u e t a Orozco, D . José 

Velarde y un indiv iduo apell idado 
R e a l , domici l iados últimamente en s i 
tios que se desconocen, comparecerán, 
en término de cinco días, ante el J u z 
gado do instrucción del d istr i to de P a 
lacio, de esta Corte, para prestar de
claración en causa por dosobediencia 
a l a A u t o r i d a d , instru ida por dicho 
Juzgado . 

M a d r i d , 2 de Octubre de 1918. 
E l Secretario, 

P . S . 
A n t o n i o M o t a . 

(Núm. 963) (B.—2.621) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E 

O B R A S PÚBL ICAS 

E n v i r t u d de lo dispuesto por R e a l 
orden de 18 de Septiembre de 1918, 
esta Dirección general ha señalado el 
día 16 del próximo mes de Nov iem
bre, a las diez horas, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de acopios para conservación incluso 
su empleo en los kilómetros 3 a l 6 de 
la carretera d e M a d i i d a L a Coiuña, 
prov inc ia de M a d r i d , cuyo presupues
to de contrata es de 65.592*04 pe
setas. 

L a subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por l a Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en M a 
d r i d , ante l a Dirección general de 
Obras públicas, situada en el M i n i s t e 
rio de Fomento , hallándose de m a n i 
fiesto, para conocimiento del público, 
el proyecto en dicho Minis ter io y en el 
Gobierno c i v i l de la prov inc ia de M a 
d r i d . 

Se admitirán proposiciones en e l 
Negociado de Conservación y Repara 
ción de carreteras del Minister io de 
Fomento , en las horas hábiles de ofi
c ina, desde el día de la fecha hasta las 
trece horas del día 11 de Noviembre 
próximo, y en todos los Gobiernos c i 
vi les de Península, en los mismos días 
y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la clase undécima, arreglándose al ad
junto n odelo, reseñándose en l a cu
bierta del pliego el número manuscri 
to de l a cédula personal , clase, fecha 
de expedición, nombre y población y 
distr i to , debiendo exhibirse ésta a la 
presentación, para que l a confronte el 
receptor del pliego, y, además, se es
cribirá: «Proposición para optar a l a 
subasta de las obras de acopios para 
conservación incluso su empleo en los 
kilómetros 3 al 6 de l a carretera de 
M a d r i d a la Coruna , en l a prov inc ia 
de Madrid», y l a firma del propo
nente. 

A la voz que este pliego cerrado se 
presentará otro abierto que no deberá 
cerrarse en ningún caso, cuya cubier
ta dirá: «Resguardo de depósito de. . . 
pesetas para garantir l a proposición 
para la subasta de las obras de aco
pios para conservación incluso su em
pleo en los kilómetros 3 a l 6 de la 
carretera de M a d r i d a L a Coruna», 

y l a firma de l proponente. E l depó
sito deberá constituirse en metáli
co o efoctos de l a Deuda públioa a l 
tipo que les está asignado por las 
disposiciones vigentes, en l a Caja ge
neral de Depósitos o en cualquiera de 
sus sucursales de la prov inc ia , por l a 
cantidad mínima de 660*00 pesetas. 

E n el caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales , se proce
derá en el mismo acto, por pujas a l a 
l l a n a , durante el término de quince 
minutos , entre los autores de aque
l las proposiciones, y s i , terminado 
dicho plazo, subsistiese l a i gua ldad , 
se decidirá por medio de sorteo l a 
adjudicación del servic io . 

M a d r i d , 14 de Octubre de 1918. 
E l Director general , 
M . D i z Bercedoniz . 

Modelo de proposición: 

D . N . N . , vecino de. . . , según cédu
la personal número... , enterado del 
anuncio publicado con fecha. . . d e . . . 
último, y de las condiciones y requi 
sitos que se exigen para l a adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
los kilómetros... de l a carretera de. . . , 
prov inc ia de.. . , se compromete a to
mar a su cargo l a ejecución de las 
mismas con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por 
l a cantidad de... (Aquí l a prooosición 
que se haga, admitiendo o mejorando, 
l i sa y l lanamente, el tipo fijado; pero 
advirt iendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese de
terminadamente la cant idad, en pese
tas y céntimos, escrita en le tra , por l a 
que se compromete el proponente a l a 
ejecución de las o' ras, así como toda 
aquélla en que se añada a lguna cláu
sula). 

(Fecha y firma del proponente). 

Condiciones particulares y« econó
micas que además de las facultativas 
correspondientes , y de las generales 
aprobadas por R e a l decreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de reg ir en l a 
contrata de las obras de acopios para 
conservacióu incluso su empleo en los 
kilómetros 3 a l 6 de la carretera de 
M a d r i d a L a Coruña, en l a prov inc ia 
de M a d r i d , cuvo presupuesto de con
trata es de 65.592'04 pesetas. 

1. " E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad que determina el ar
tículo 51 de la ley de Contabi l idad v i 
gente, a otorgar l a correspondiente 
escritura ante el Notario que asista a 
l a subasta, dentro del término de u n 
mes, contado desde la fecha de l a ad
judicación def init iva y previa presen
tación de los documentos que acredi
ten el pago de los derechos de la i n 
serción del anuncio de l a subasta en 
l a Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 
de l a p i o v i n c i a , y del resguardo del 
Depósito definitivo en M a d r i d , en l a 
Caja general de Depósitos, de l a can
tidad do 1.970*00 pesetas, equivalen
te r,l tres (3) por ciento (100) del i m 
porte del presupuesto por contrata, a 
disposición del l i m o . S r . Director ge
neral de Obras públicas, en metálico 
o efectos de la Deuda, a l tipo asigna
do en las disposiciones vigentes. L a 
fianza no será devuelta a l contrat ista 
hasta que se apruebe l a recepción y 
liquidación de las obras y se justifique 
no haber reclamaciones legalmente 
acreditadas contra él por aquéllas. 

2. " L a s obras principiarán dentro 
del plazo de dos meses, a contar de 
la fecha de adjudicación def ini t iva , y 
terminarán antes del 31 de Dic iembre 
de 1920. 

3. " Todos los gastos de la inspec
ción y v ig i lanc ia y los de liquidación 

de obra, serán de cuenta de l contra
t i s ta . P a r a atender a los primeros, al 
firmar l a conformidad en cada relación 
valorada mensual con arreglo a lo dis
puesto en e l art . 37 del pl iego gene
r a l de condiciones para las contratas 
de Obras públicas, entregará a l Paga
dor de las mismas en l a prov inc ia , el 
tres (3) por ciento (100) del importe 
líquido de l a cantidad que correspon
de certificar, no cursándose certifi
cación a lguna, n i l a liquidación en su 
caso, ínterin no se haya verificado d i 
cha entrega. 

4." E l contrat ista se obl iga a efec
tuar, en cada uno de los años natura
les, del plazo de ejecución de la obra, 
trabajos por va lor mínimo de las can
tidades que figuran en e l siguiente es
tado, deduciéndose en todas ellas la 
parte correspondiente a l a baja que 
se obtenga l a subasta. 

I M P O R T E D E L A S O B R A S A L O S P R E C I O S D E 

^ P R E S U P U E S T O 

Aflos. Pesetas. 

1918 1.000*00 
1919 32.000*00 
1920 32.592*04 

T O T A L 65.592*04 

5. " L a ejecución de l a cantidad 
mínima de obra en cada uno de los 
años os tan obl igator ia para el con
trat ista como l a ejecución completa 
en e l plazo tota l ; por consiguiente, la 
falta de cumpl imiento de esta dispo
sición da derecho a la declaración de 
rescisión, con pérdida de l a fianza a 
favor del Estado por parte de éste. 

6. * E l Ingeniero certificará men-
sualmente al contrat ista e l importe de 
l a obra que ejecutó, con arreglo a las 
condiciones de l proyecto, y su abono 
en metálico, con el descuento corres
pondiente, se hará en l a Tesorería do 
Hac ienda de l a prov inc ia donde radi 
quen las obras, con cargo a l capítulo, 
artículo y concepto correspondientes 
del presupuesto del M i n i s t e r i o de Fo 
mento; pero en ningún caso se podrá 
abonar en cada año cant idad superior 
a l a que determina l a condición 4. a . 
pasando lo pendiente de cualquiera 
de ellos a l siguiente, para su abono. 

P o r consecuencia de lo expuesto, los 
derechos que e l art . 40 del pl iego de 
condiciones generales concede a l con
trat ista no se aplicarán partiendo de 
la base de la fecha de las certificacio
nes, sino de las épocas en que deben 
realizarse los pagos. 

7. * S i en algún año económico ex
cedieran los importes de las obras 
ejecutadas de l a cifra total consigna
da en el presupuesto del Estado para 
obras por contrata, para reparación 
de carreteras, dejarán de irse satis
faciendo aquéllas por orden de me
nor antigüedad en l a contrata, sin 
derecho a devengar intereses de de
mora por esta causa, ateniéndose pa
r a e l cobro de lo que reste a lo que 
prevenga l a ley de Administración y 
Contabi l idad de l a Hac ienda pública 
y disposiciones complementarias. 

8. a E l contrat ista quedará obliga
do a la observancia de l a L e y de 14 de 
F t b r e r o de 1907, sobre protección a 
l a I n d u s t r i a nacional y del R a i de
creto de 20 de J u n i o de 1902, que con 
e l contrato de trabajo con los obreros 
se relaciona. 

M a d r i d , 14 de Octubre de 1918. 
E l Direc tor general , 
M . D i z Bercedoniz . 

(E.—427.) 


